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INFORME DEL COMISARIO 

Guayaquil, Marzo 15 del 2018 

Señores: 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
Cudad- 

De mis consderacnes: 
De acuerdo alo establecido al 279 de a ly de Compañías cumplo en presentara ustedes, mi 
informe de Comisario de la Compañía BAJONGIDEAS S.A, pr el ejercicio Económico terminado al 

31 de Diciembre del 2017. 
Que la administración realzada por el Gerente de la Compañía BAKINGIDEAS SA, ha sido 
realizada en apego alas normas legales ecuatoranas vigentes y estatutarias dela compaña. 
Que en el desarrollo de mis funcions, la Compañía BAXINGIDEAS SA ha cumplido con o 
establecido en la Loy de Compañias, Reglamentos, Estatutos, y demás Doctrinas expedidas por la 
Superintendencia de Compañía. Lo bros socials y contables se encuentan l da conforme als 

rincplos contables y leyes tributarias Vigentes. Los aientos contables astán debidamente: 
usticados con cada uno de os comprobantes respectivos. 

Además dejó constancia que se me han prestado todas las acfiades y demás documentos 
necesarios para la eloboración del presente informe, he obtenido de los administradores, 
información de las operaciones, registros contables y documentación sutentatoia de ls 
transacciones revisadas sobre bases selectivas. Adicionalmente, he revisado el estado de situación 
nancera al 31 de diciembre de 2017 y el correspondiente estado de resultados por el año 
terminado en esa fecha, ai como ls libros sociales de la Compañía y, entre eos, ls actas de 

Junta de Accionistas y de Directorio. 

  

En mi opinión, los estados financieros mencionados, presentan razonablemente, en todos los 
aspects Sgificatos, la situación financiera de BAKINGIDEAS SA. al 31 de diciembre de 2037 y 

los resultados de sus operaciones por el año terminado en es fecha, de acuerdo con las Normas 
Internacionales de Información Financiera, 

Acicionalmente, he podido verificar que los administradores han dado cumplimiento a las 
“Asposiciones e instrcciones del Junta General de Accionistas y del Directorio; y, que los bros 
*ocaes dela Compañia está adecuadamente manejados.



Con base en la revisión efectuada sobra l control interno, considero que los controles internos 
implementados po la administración dela Compañía son adecuados, cual ha contribuido a 
Un eficiente manejo financiero y administrativo. 

En vista de todo eto, se ha levado todo los lors exigidos porel código de Comercio y lbros 
sociales como las ctas de Junta General de Accionista. 

Atentamente, 

LUIS CLEmI INGUEZ RODRIGUEZ 
comISARO


